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CONSTANCIA SECRETARIAL: abril 10 de 2024. Se informa a la señora Juez que 

en este proceso ejecutivo singular radicado 2024-00074-00, la parte demandante 

allegó certificado emitido por la empresa de mensajería ESM LOGÍSTICA S.A.S 

en la cual se ostenta la entrega de la citación para la diligencia de notificación 

personal de la señora YULI MARÍA FERNÁNDEZ ESPEJO con su 

correspondiente citación debidamente cotejada, obrando con fecha de recibido el 

2 de abril de 2024, documentación que fue agregada al expediente. 

 

Así mismo, se deja constancia que el término de que trata el numeral 3° del 

artículo 291 del Código General del Proceso se encuentra vencido. Sírvase 

Proveer. 

 
 
FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 
 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:  Nro. 0362 
Proceso:            Ejecutivo Singular 
Demandante:    ANDERSON ESCOBAR TRIANA 
Demandada:     YULI MARÍA FERNÁNDEZ ESPEJO 
Radicado:         2024 00074 00 

 
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, y con ocasión a que la señora 

YULI MARÍA FERNÁNDEZ ESPEJO ACOSTA no compareció a este Despacho a 

recibir la notificación personal del mandamiento de pago dentro del término de que 

trata el numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso, es necesario 

que la parte activa realice su notificación por aviso, de conformidad al artículo 292 

ídem. 

 

Para su cumplimiento, contará con el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, advirtiéndose que de no atender al requerimiento 

se decretará el desistimiento de la demanda, en aplicación del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que acredite la notificación 

por aviso de la señora YULI MARÍA FERNÁNDEZ ESPEJO ACOSTA de 

conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de no atender el requerimiento 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 

esta providencia se decretará el desistimiento tácito de la demanda, en aplicación 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

       
 

 

 
 
 

 
 
 
 
  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 042 

del 11 de abril de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8282c923ce5034006522a1345f764e94944a2407d6e4531e64881e3e1fb0d6eb

Documento generado en 10/04/2024 05:53:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:  Nro. 0363 
Proceso:            Ejecutivo Singular 
Demandante:    ANDERSON ESCOBAR TRIANA 
Demandada:     YULI MARÍA FERNÁNDEZ ESPEJO 
Radicado:         2024 00074 00 

 
 
  

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante, para 

los fines que estime pertinentes, la respuesta emitida por la representante legal del 

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL MAGDALENA MEDIO mediante la 

cual informa que la señora YULI MARÍA FERNÁNDEZ ESPEJO labora en la 

institución como auxiliar de enfermería y devenga un salario mínimo legal vigente 

con ocasión de la suscripción de un contrato de término fijo, no obstante, refirió 

que de manera ocasional labora horas extras, por lo cual se le reconocen recargos 

nocturnos, de forma tal que en caso de que perciba sumas superiores a la acotada 

procederían a realizar los respectivos descuentos. 

 

Por lo anterior y sustracción de materia, resulta inane resolver la solicitud elevada 

por el ejecutante mediante la cual insta se requiera al HOSPITAL DE ALTA 

COMPLEJIDAD DEL MAGDALENA MEDIO para que se pronuncie respecto a la 

medida decretada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 042 

del 11 de abril de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:



Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64e045b0ecb9212b3e2f62a4e3d7a9d3adf22ce5024864fbf4aad9b261f7df34

Documento generado en 10/04/2024 05:53:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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Respuesta oficio 01418 de fecha 23 de febrero de 2024 Radicado: 2024-00074-00
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1 archivos adjuntos (104 KB)
YULI MARIA FERNANDEZ ESPEJO.pdf;

Señores
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS
E.                        S.                              D
 
Asunto: Respuesta oficio 01418 de fecha 23 de febrero de 2024
Radicado: 2024-00074-00
 
 
Cordial saludo,
 
 
GLORIA ESPERANZA SANCHEZ CASTRO identificada con C.C. No. 55.171.353 de Neiva, en mi
calidad de representante legal del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL MAGDALENA CENTRO
SAS sociedad identificada con Nit No. 901532463-8, de manera respetuosa me permito dar respuesta
al requerimiento realizado por su despacho mediante oficio 0148 del 23 de febrero de 2024, donde
solicitan “EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA quinta 1/5 parte del excedente del salario mínimo legal
vigente devengado por la señora YULY MARIA FERNANDEZ ESPEJO, identificada con c/c
26.652.080”
 
Sea lo primero presentar nuestras más sinceras disculpas por la demora en la respuesta, sin embargo,
por situaciones ajenas a nuestra voluntad, hemos pasado por dificultades que nos impidieron dar
respuesta oportuna a su requerimiento.
 
Respecto de la orden de embargo, luego de validar con el área contable y financiera, se hacen las
siguientes precisiones.
 

1. La señora YULY MARIA FERNANDEZ ESPEJO, labora para nuestra institución en el cargo
de auxiliar de enfermería, tiene contrato fijo y devenga UN SMLMV

2. Ocasionalmente labora horas extras y se le reconocen recargos nocturnos (cuando se causan)

En ese orden de ideas, ponemos toda nuestra capacidad operativa para que, en el evento de causaren
sumas que, incrementen el salario mínimo devengado, se realicen los respectivos descuentos
ordenados por su despacho.  
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¡Tu salud nuestro compromiso! 

Carrera 48 No 10-29 B/Ciudad Leguizamo  
Correo Institucional: gerencia@hacputumayo.com.co 

Puerto Asís – Putumayo 

 

Señores 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
E.                        S.                              D 
 
Asunto: Respuesta oficio 01418 de fecha 23 de febrero de 2024 
Radicado: 2024-00074-00 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
GLORIA ESPERANZA SANCHEZ CASTRO identificada con C.C. No. 55.171.353 de Neiva, en 
mi calidad de representante legal del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL MAGDALENA 
CENTRO SAS sociedad identificada con Nit No. 901532463-8, de manera respetuosa me 
permito dar respuesta al requerimiento realizado por su despacho mediante oficio 0148 del 
23 de febrero de 2024, donde solicitan “EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA quinta 1/5 parte del 
excedente del salario mínimo legal vigente devengado por la señora YULY MARIA 
FERNANDEZ ESPEJO, identificada con c/c 26.652.080” 
 
Sea lo primero presentar nuestras más sinceras disculpas por la demora en la respuesta, sin 
embargo, por situaciones ajenas a nuestra voluntad, hemos pasado por dificultades que nos 
impidieron dar respuesta oportuna a su requerimiento.  
 
Respecto de la orden de embargo, luego de validar con el área contable y financiera, se hacen 
las siguientes precisiones. 
 

1. La señora YULY MARIA FERNANDEZ ESPEJO, labora para nuestra institución en el 
cargo de auxiliar de enfermería, tiene contrato fijo y devenga UN SMLMV 

2. Ocasionalmente labora horas extras y se le reconocen recargos nocturnos (cuando se 
causan) 

En ese orden de ideas, ponemos toda nuestra capacidad operativa para que, en el evento de 
causaren sumas que, incrementen el salario mínimo devengado, se realicen los respectivos 
descuentos ordenados por su despacho.   
 
 
 
 
GLORIA ESPERANZA SANCHEZ CASTRO        
C.C. No. 55.171.353 de Neiva                  
REPRESENTANTE LEGAL                             
HACMC                                                                              
Elaboró: Jair Alfonso Chavarro Lozano 


